
REALIZAR TUS
PAGOS A LA 
ATTT

Puedes realizar tus pagos a la
Autoridad de tránsito y transporte
terrestre, en cualquiera de los más 
de 1900 cajeros de la red Clave 
a nivel nacional.

Permite a sus contribuyentes efectuar los 
diferentes pagos de boletas de tránsito y 
arreglos de pagos.

Pagos de emisión, revocación y duplicados de 
licencia de conducir con las tarjetas Clave y las 
tarjetas de débito correspondientes a las marcas
internacionales y que son procesadas por Telered
a través de los cajeros automáticos de la red 
Sistema Clave.

A continuación enumeramos los 
pasos para guiarte y realizar tus 
transacciones.

Paso 1



Paso 2 Paso 3

  Pagos de la ATTT

Paso 4 Paso 5

Paso 7Paso 6

MUNICIPIO DE PANAMA  

ASEO CAPITAL 

ATTT 

SIGUIENTE 

 

ATRÁS 

 



Paso 8 Paso 9

  Pagos de la ATTT

Paso 10 Paso 11

Paso 13Paso 12

BOLETA 

ARREGLO DE PAGO 

LICENCIA 

ATRÁS 

001234567 

XXXXXXX 

Opción para pago de boleta 
o arreglo de pago

ATTT 

001234567 

 

JUAN PEREZ 

 8-752-5225 

 

100.00 

 

100.00 

 

Opción pago de Licencia Opción de arreglo de pago



Caso 1

  Pagos de la ATTT

Caso 2 Pantalla para notificar que la transacción se 
está efectuando 

Pantalla para más de una cuenta 
relacionada 

Pantalla para transacción completada

De tener inconvenientes luego de colocar el número 
de referencia, se puede deber a las siguientes razones:

No hay conexión a la compañía de servicios: no 
obtenemos respuesta del Host de ATTT.

El número de referencia no existe: el cliente ingresa 
un número de control o trámite errado.

No tiene saldo pendiente: cliente mantiene saldo 
$0.00 en el tipo de pago seleccionado.

568-5254-52469 

 568-5254-52469 

 568-5254-52469 

 568-5254-52469 

 


